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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DE INSERCIÓN

as LA CAPITAL

Por un. mes ..... 2*00 pesetas
Por tres meses. . . 6*50 >
Por seis meses. . . 10*60 »
Por un año...........  20*50 »

rSSKA DE LA CAPITAL

Por un mes ..... 2*60 pesetas
Por tres meses. . . 7*00 »
Por seis meses. . . 12*60 >
Por un año........... 24*00 »

Números sueltos, 25 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
DE LA ?E37í!Km DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
ADTaBTENCiA.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán CINCO céntimos de pe
seta FOB PALABRA, y los anuncios 
judiciales a razón de tbbs cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territories de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. I.** del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo, hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro,

Ministerio de la Gobernación
DECRETO 1490

Declarado por el Gobierno ser
vicio público la recolección de la 
próxima cosecha, por afectar no 
sólo al interés de la producción, 
en su doble sentido patronal y 
obrero, sino también al de los 
consumidores, y, en general, a la 
necesaria defensa de la economía 
nacional, resulta obligada la 
adopción de aquellas medidas que 
mejor conduzcan al aseguramien
to de tal servicio, acomodadas 
al estado circunstancial de Alar
ma establecido en virtud del De
creto de 25 del mes actual.

Todo ello con objeto de preve
nir, y en su caso frustrar, así 
los extravíos a que puedan ser 
conducidos los obreros que tan 
necesitados se hallan de la paz de 
un jornal seguro, como de ios ex- 8 
cesos egoístas que pudieran tur- í 
bar el sentido del deber en algu- ; 
nos patronos, llamados por su 
condición a dar ejemplo de respe
to a la Ley.

Tales motivos y consideracio
nes y el obligado empeño de li
brar de daños irreparables a la 
economía nacional, cuya defensa 
pertenece a un orden superior a 
patronos y a obreros que a todos 
corresponde reconocer y acatar, 
justifican que, por acuerdo del 
Consejo de Ministros y a pro
puesta del de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Declarado servi

cio público la recolección de la 
cosecha pendiente, quedan pro
hibidos, a tenor del párrafo 10 
del artículo 28 de la ley de 28 de 
julio de 1933, todos los paros o 
huelgas que afecten a las labo
res de recolección que se pro
duzcan o intenten dentro del te
rritorio nacional, ya resulten 
anunciados o no con anteriori
dad al día de hoy, los cuales pa
ros o huelgas tendrán el carácter 
de ilegales para todos los efectos 
de dicha Ley.

Artículo 2.° Los patronos que 
infringieren en sus contratos con 
los obreros o en la fijación o pa
go de salarios a’guna de las dis
posiciones de las Órdenes del Mi
nisterio de Trabajo de 24 de fe
brero último y 18 de mayo ac
tual, o la Ley de 28 del propio 
mes corriente o paralizaren ma
liciosamente o con propósito de 
coacción o de lucro las labores 
de recolección, se considerarán 
incursos en las sanciones de la 
ley de Orden público-incluso las 
de multa, detenciones, registros y 
cambio de domicilio—, que les se

rán impuestas con todo rigor por 
la Autoridad gubernativa, sin 
perjuicio de que conozcan de las 
infracciones, cuando proceda, los 
Tribunales de Urgencia.

La cuantía de las multas que 
se Ies imponga será proporcio
nada a la gravedad de la falta y 
a la fortuna de la persona res
ponsable.

Artículo 3.® Los gobernado
res civiles prohibirán o suspende
rán toda clase de reuniones, ma
nifestaciones y propagandas en
caminadas de manera directa o 
indirecta a impedir las labores de 
recolección normal de las cose
chas pendientes o a suscitar o 
mantener huelgas que las per
turben.

De igual modo emplearán to
das las medidas que autorizan los 
capítulos 2.® y 3.® de la Ley de 
28 de julio de 1933—incluso las 
de multa, detenciones, registros 
y cambios de domicilio—contra 
los que, por actos directos o indi
rectos, positivos o negativos, o 
por medio de propaganda, pre
tendiesen contribuir a la declara
ción o mantenimiento de huelgas 
o paros o incurran en cualquier 
infracción de la ley de Orden pú 
blico o de las demás disposicio
nes concordantes; todo ello sin 
perjuicio de la actuación, en su 
caso, de los Tribunales de Ur
gencia.

Artículo 4.® Todos los perió
dicos y demás impresos que se 
publiquen en el territorio nacio
nal quedarán .«ometidos a la pre
via censura en cuanto af ecte a los 
artículos, anuncios, comentarios, 
informaciones o propagandas 
que de manera directa o indi
recta preparen, fomenten, exci
ten o auxilien huelgas o paros en 
los trabajos agrícolas.

Para evitarse las molestias con
siguientes a lo prevenido en el 
párrafo anterior, los Directores 
de diarios y demás publicaciones 
periódicas podrán prescindir de 
someter los impresos a la previa 
censura siempre que dos horas 
antes, cuando menos, su publi
cación, dirijan a la autoridad gu 
bernativa un oficio, debidamen
te autorizado por ellos, donde 
consignen la declaración solemne 
de que el periódico no contiene 
suelto alguno que contribuya en 
forma directa o indirecta al 
anuncio o propaganda de huelgas 
o paros en el campo.

Si, no obstante dicha declara
ción, resultasen infringidas por el 

periódico las disposiciones de este 
artículo, la autoridad gubernati
va procederá inmediatamente a 
imponer una multa hasta la suma 
de 10.000 pesetas o la suspensión 
del periódico, según la gravedad 
de la infracción.

Artículo 5.® Los gobernado- 
res civiles procurarán que la eje
cución de todas estas medidas se 
ajuste a un sentido humano de jus
ticia y de serenidad, pero emplean
do ai propio tiempo toda la rapi
dez y energía que demande el in
terés público.

Los propios gobernadores ci
viles atenderán a que las pre.^en- 
tes disposiciones lleguen a cono
cimiento de todos los pueblos de 
España, para lo cual obligarán 
a ios alcaldes a que las fijen en 
lugar fácilmente visible para to
dos los vecinos.

Asimismo velarán porque las 
autoridades que de ellos depen
dan procedan con el mayor celo 
y diligencia a la denuncia y per
secución de los culpables de in
fracciones de la ley de Orden pú- 
biico en relación con las presen
tes disposiciones, imponiendo con 
celeridad las sanciones máximas 
contra aquellas autoridades que 
mostraren morosidad o infidencia 
en el cumplimiento de sus de
beres.

Artículo 6.® El presente De
creto comenzará a regir de.sde su 
publicación en la «Gaceta» y se 
aplicará mientras subsista el, es
tado de Alarma o de Prevención, 
en la medida correspondiente a 
cada una de estas situaciones.

Dado en Madrid a veintinueve 
de mayo de mil novecientos trein
ta y cuatro.—Niceto Alcalá-Za- 
mora y Torres.—El Ministro de 
la Gobernación, Rafael Salazar 
Alonso.

(Gaceta 30 mayo 1934)
* « *

GOKIKRMO 1>£
PRO A1]V€I A

circular 1491
Los señores Alcaldes, por los 

medios acostumbrados en cada 
localidad, procurarán con la 
máxima urgencia la mayor dk 
Yulgaclón del anterior Decreto 
y velarán por el riguroso cum
plimiento del mismo; dando in
mediata cuenta a este Gobierno 
de las novedades gue se regis
tren en su aplicación.

Logroño, 30 de mayo de 1934.
— El Gobernador, Fernando 
Blanco.

MINISTERIO DE TRABAJO, 
SANIDAD Y PREVISIÓN

DECRETO 1487
Reorganizadas las Juntas pro

vinciales de Beneficencia por De
creto de 6 de abril último, se acu
sa con mayor relieve la necesi
dad de que en dichas Corporacio
nes haya un elemento de acción 
ejecutiva sobre el que recaiga el 
peso y la responsabilidad de to
das las funciones, así administra
tivas como de todo orden; fun
ciones que van adquiriendo cada 
día mayor importancia y des
arrollo, y sobre las cuales habrá 
de cimentarse la futura organiza
ción de la asistencia pública.

Este organismo, eficiente y bá
sico, han de constituirlo las Jun
tas provinciales dentro de su nue
va organización, recientemente 
acordada, pero necesita ser com
plementado con los Secretarios 
Administradores; elementos de 
tal importancia, que puede decir
se que, hasta la fecha, las Juntas 
funcionaron bien o mal, según 
las condiciones y competencia del 
titular de ese cargo.

Ha de evitarse que el personal 
destinado a ese fin carezca de 
preparación para su cometido, y 
es necesario formarlo y consti
tuirlo debidamente, si se quiere 
que las Juntas, como órganos au
xiliares del Protectorado, cum
plan su misión.

Al atender a la competencia 
funcional de estos elementos, ha 
de procurarse también, de una 
parte, respetar y salvaguardar 
derechos legítimamente adquiri
dos, o servicios por largo tiempo 
prestados, y por otra, cohonestar 
la eficiencia de la fundación con 
la consideración posible a perso
nal que, interinando en la actuali
dad estos cargos, y teniendo en 
ello práctica, pudiera acreditar la 
competencia indispensable en sis
tema de provisión menos riguro
so que el que para lo sucesivo ha 
de seguirse al proveer directa
mente la vacante.

Por lo expuesto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Trabajo, Sani
dad y Previsión,

í Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.® Los Secretarios 

Administradores de las Juntas 
provinciales de Beneficencia cons
tituirán un Cuerpo de funciona
rios al servicio de dichas Corpo
raciones y serán nombrados y se
parados por el Ministerio de l'ra- 
bajo, Sanidad y Previsión, en la 
forma y condiciones que regla- 

: mentariamente se determinen.
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Artículo 2.® Los sueldos anua* 
les de estos funcionarios se fijan 
en tres categorías; de 7.000, 5.000 
y 3.(^ pesetas, según la impor
tancia de la provincia y el volu
men de los asuntos de cada Junta 
provincial, conforme a la distri
bución que oportunamente se es
tablezca.

Artículo 3.® Además de estos 
sueldos, que corresponden a su 
función de Secretarios y de Jefes 
de los servicios administrativos 
de las Juntas provinciales de Be
neficencia, recibirán una asigna
ción complementaria como Ad
ministradores de las Instituciones 
benéficas, cuyo Patronato estu
viese atribuido a las Juntas.

Esta asignación equivaldrá al 
4‘50 por 100 de las rentas líquidas 
de las dotaciones o capitales per
manentes de las fundaciones ad
ministradas, o sea la mitad del 9 
por 100 que como premio de ad
ministración perciben hoy las 
Juntas, sin que el total de su re
muneración por ese concepto 
pueda exceder, respectivamente, 
del 50 por 100 de su sueldo en ca
da una de las tres categorías.

Artículo 4.® Cada Junta pro
vincial formará su presupuesto 
del personal administrativo, in
cluida la remuneración del Secre
tario Administrador de la Corpo
ración y el material de escritorio 
y oficinas, necesario para los ser
vicios, y el Ministerio de Traba
jo, Sanidad y Previsión suplirá 
en cada caso, con cargo a los 
presupuestos generales, la cifra 
necesaria, después de computar 
como recursos propios de la Jun
ta, para dichas atenciones, los 
ordinarios de examen de cuentas 
y administración de Instituciones 
benéficas, o los que tuviera como 
renta de bienes propios, o dispon
drá del remanente que resulte pa
ra su aplicación a otras Corpora- 
riones que tengan déficit a estos 
efectos.

Este presupuesto se ajustará 
en sus líneas generales al formu
lado para el año en curso, y toda 
modificación del mismo habrá de 
ser motivada, justificada y apro
bada por el Protectorado.

Artículo 5.® Los Secretarios 
de las Juntas provinciales de Be
neficencia, sean o no al propio 
tiempo Administradores de Insti
tuciones benéficas, sometidas al 
Patronato de estas Corporacio
nes, prestarán, antes de posesio- i 
narse del cargo, fianza suficiente i 
para responder del resultado de | 
su gestión económica, de carác- i 
ter pignoraticio o hipotecario, 5 
propuesta por la Junta y debida- | 
mente aprobada por el Ministerio 
de Trabajo, Sanidad y Previsión, I 
y a disposición de este Departa- | 
mento, cuya fianza será equiva- | 
lente a las rentas de un año de j 
las fundaciones que administra. ।

Artículo 6.® Todas las plazas ; 
de Secretarios Administradores ! 
se proveerán en las siguientes i 
condiciones:

Primera. Serán confirmados - 
en sus cargos, quedando en pro
piedad de los mismos, los Secre- I 
tarios que hayan obtenido sus « 
puestos por oposición o por con
curso y los que, aun designados 
en otra forma, cuenten al servi
cio del cargo más de diez años 
sin interrupción.

Segunda. Las plazas actual
mente provistas con personal en 
que no concurra ninguna de las

condiciones antes indicadas se de
clararán vacantes en el término 
de ocho días y serán provistas me
diante concurse-oposición restrin
gido, organizado por este Depar
tamento.

Serán condiciones preferentes 
para tomar parte en ese concur
so y consideradas como méritos 
de los aspirantes:

Primera. Poseer el título de 
Licenciado en Derecho.

Segunda. Ser autor de publi
caciones o trabajos sobre Benefi
cencia y Asistencia pública.

Artículo 7.® Las plazas que 
no fueran provistas en el ante
rior concurso, y todas las que en 
lo sucesivo vacaren, serán cu
biertas mediante oposición, y se
rá requisito indispensable para 
optar a ellas poseer el título de 
Licenciado en Derecho y tener 
conocimientos de los temas jurí
dicos relacionados con la Benefi 
cencia privada y la Asistencia 
pública.

Artículo 8.® Los concursos 
previstos en el número segundo 
del artículo 6.® se verificarán, an
te las Juntas provinciales, en los 
plazos, forma y normas selecti
vas que se señalen por este Mi
nisterio con arreglo a la presente 
disposición, y las Juntas elevarán 
al Ministerio de Trabajo, Sani
dad y Previsión, por medio de la 
Dirección general de Beneficen
cia y Asistencia pública, la pro
puesta procedente.

Las oposiciones que hayan de 
celebrarse, conforme al número 
tercero del mismo artículo, serán 
reguladas por el Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y Previsión, 
mediante disposición de carácter
general.

El número de aprobados 
excederá nunca del número 
plazas a cubrir.

no 
de

Artículo9.® Se exceptúan 
los preceptos anteriores las pro
vincias de régimen estatutario.

de

Artículo 10. Por el Ministerio 
de Trabajo, Sanidad y Previsión 
se dictarán las disposiciones ne
cesarias para el cumplimiento de 
este Decreto.

Artículo 11. Quedan deroga
das cuantas disposiciones se

Gobierno de ia Provincia Provincial de Bendi-

Logroño, 27 de mayo de 1934.-EI Gobernador, Fernando Blanco
RELACIÓN DE PRÓFUGOS QUE SE CITAN

CIRCULAR DB PRóFUGos 1479 Particular de Logroño
Declarados prófugos por la Junta de Clasificación y Revisión en í ^ANUNCIO

sesión celebrada el día 28 del actual, los mozos que se relacionan i i • i. • j
seguidamente, he acordado hacerlo público en este periódico oficial I '-^t'oenada por el Ministerio de 
a fin de que puedan hacerse las gestiones necesarias para su busca J Instrucción Pública y Bellas Ar- 
y captura, y caso de ser habidos sean puestos a disposición de la Î tes la venta en pública subasta 
Junta citada. J notarial de tres fincas urbanas y

una rústica, propiedad de la Fun
dación Escuelas de Soto de Ca- 
inetos, radicantes en Cádiz, se 
hace público por medio del pre
sente anuncio, que dicho acto se 
verificará en Cádiz, en la Notaría 
de don José Bedolla, sita en la 
calle de Argtielles, número cinco, 
el día 2 de julio, a las once de la 
mañana, bajo el pliego de condi
ciones que estará expuesto en la

AntecedentesNombre Beam- 
plazoPueblo

Logroño José Ayesa Martínez 1930 Ignor
Id. Elíseo Anguiano Arizu 1934 Id
Id. Constantino Castro Ortega 1934 Id
Id Miguel Estrada Mato 1934 Id
W. Juan Etayo Leza 1934 Id
Id. Julián Martínez Benito 1934 Id
Id Teodoro Moreno Campa 1934 Id
Id Albino Nestares García 1934 Id
Id Eustaquio Pastor Artacho 1934 Id
Id Vicente Soto Ruiz 1934 Id
Id Félix Uceda Carro 1934 Id
Id Bernardo Unzueta Vigo 1934 Id
Id Félix Valiente Treviño 1934 Id

paradero

opongan a lo prevenido en este 
Decreto.

Dado en Madrid a veinticuatro 
de mayo de mil novecientos 
treinta y cuatro.—Niceto Alcalá- 
Zamora y Torres.—El Ministro 
de Trabajo, Sanidad y Previsión, 
José Estadella Amó.

{Gaceta 23 mayo 1934)

D¡H Firtsiil di lisiñ 
1489

En cumplimiento de lo dispues
to por el artículo 17 del Real de
creto de 1.® de febrero de 1901, 
y la regla 34 de la Real orden de 
1.® de julio de 1905, se hace sa
ber, que recibido el expediente 
de deslinde de los montes núme
ros 124 y 125 del Catálogo de ios 
declarados Dehesas Boyales en 
esta provincia denominados «So
to Boyal» y «Ramillo» de la per
tenencia de Rincón de Soto y si
to en término municipal de Rin
cón de Soto, he acordado se dé 
vista del mismo a los interesados 
en la operación.

Lo que se hace público por me
dio de este Boletín Oficial a fin 
de que en plazo de quince días 
hábiles, contados desde los dos 
siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto, pueda ser exa
minado el expediente en las ofici
nas de esta Jefatura, donde se 
hallará de manifiesto durante los 
días y horas laborables, por los 
particulares o Corporaciones in
teresados que asistieron a la ope
ración, quienes durante un segun
do plazo, también de quince días,
que comenzará al expirar el pri
mero, podrán presentar las re- 
clamaciones que crean oportu- ¡ 

advirtiendo que éstas solo i 
ín versar sobre la nráctica I

gravamen alguno y está tasada
ñas, advírtiendo que éstas solo | podrán versar sobre la práctica I ticinc^o 
del apeo, conforme taxativamen- | tt HupÁí, •te determinan las citadas díQnnsí- Una huerta situada en el distri- «^wcrmman las citadas disposi- . x ¿ Segismundo Moret en el
Clones.

Logroño, 30 de mayo de 1934
—El Ingeniero Jefe, Jesús Brio 
nes.

I

4

¡citada Notaría y en la Junta Pro
vincial de Beneficencia Particu- 
lar de Logroño.

i
Descripción de las fincas

Una casa sita en la calle de Se
gismundo Moret, señalada al nú
mero veintinueve, con una facha
da a dicha calle y otra a la de 
Virgin, constando de planta baja, 
dos pisos de vivienda y azotea, 
con una superficie aproximada de 
ciento cuarenta y seis metros 
cuadrados y un decímetro; linda 
por la derecha, entrando, al Nor
te, con la calle de Vírgiii; al Sur, 
con la casa número treinta y uno

i de la calle de Moret; por su fon
do, al Oeste, con la casa número

¡dos de la calle de Virgili. No tie
ne gravamen alguno y está tasa
da en cuarenta y tres rail treinta 
y seis pesetas con veintiocho cén
timos.

Otra casa en la calle de Sagas- 
ta, señalada al número sesenta y 
uno; consta de tres pisos, con una 
superficie aproximada de dos
cientos ochenta y dos metros cua
drados; linda al Norte, con la ca
sa número cincuenta y nueve de 
la citada calle; por la izquierda, 
al Sur, con la número sesenta y 
tres de la misma calle; por el Es
te, con la calle citada, y por el 
Oeste o fondo, con la número 
cuatro de la calle Mateo de Alba. 
No tiene gravamen alguno y está 
tasada en treinta y tres mil ocho
cientas cincuenta y cinco pesetas 
con sesenta céntimos.

Otra casa en la calle de Colu- 
mela, señalada al número treinta 
y cinco; consta de planta baja, 
tres pisos de vivienda y azotea, 
con una superficie aproximada de 
doscientos cincuenta y dos me
tros cuadrados y quince decíme
tros; linda por la derecha, en
trando, con la calle del Rosario; 
por la izquierda, al Norte, con la 
casa número treinta y siete de la 
calle de Columela; por su fondo, 
al Este, con la casa número doce 
de la calle del Rosario, No tiene

i to de Segismundo Moret, en el 
I arrecife que va a San Fernando,w X IICSIIVIV j

teniendo su frente a la Avenida
del 14 de Abril; por la izquierda, 
linda con la calle de Tolosa La
tour; por la derecha, con la huer
ta de Casati, y por el fondo, con 
el Callejón de los Siete Muertos. 
Su extensión superficial aproxi
mada es de diecisiete mil nove-
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cientos treinta metros cuadrados, ¡ 
y su tasación es de doscientas î 
seis mil treinta y dos pesetas con 1 
veinticinco céî’timos.

Logroño, 29 de mayo de 1934. | 
—El Gobernador, Fernando ¡ 
Blanco. j

OBBAS PCBLICAS
Provincia de Logroño ,,

ELECTRICIDAD í
1488 K

El señor Ingeniero J'efe de ; 
Obras públicas .con fecha 19 del 
actual ha tomado la resolución 
siguiente:

<Visto el proyecto presentado 
y eí expediente incoado por doña 
Adelaida Garnica Bobadilla, pa
ra tendido de una línea eléctrica 
a alta, tensión desde Bobadi'la a 
Pedroso con objeto de abastecer 
dicho pueblo de energía eléctrica 
para alumbrado y fuerza motriz.

Resultando que publicado el 
anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, núm. 97, corres
pondiente al martes 15 de agosto 
de 1933, y habiendo remitido a los 
efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 13 del Reglamento de 27 
de marzo de 1919, a los Alcaldes 
de Pedroso, Anguiano, Matute y 
Bobadilla un ejemplar del mismo 
a fin de que lo fijase en ios sitios 
de costumbre durante el plazo de 
treinta días, no se presentó re
clamación alguna como lo acre
ditan las certificaciones recibidas 
de dichas Alcaldías.

Resultando que la Jefatura de 
Obras Públicas informa favora
blemente la petición proponiendo 
condiciones a las cuales habrá 
de sujetarse la concesión, com
pletando antes la información 
con los dictámenes de la Verifi
cación Oficial de Contadores eléc * 
tríeos de la provincia; de la Co
misión provincial según previene 
el Reglamento y el artículo 117 
del Estatuto Provincial aprobado 
por Real decreto de 20 de marzo 
de 1925, y oyendo tambiéKi al se 
ñor Abogado del Estado, según 
preceptúa el artículo. 118 del pro
pio Estatuto.

Resultando que la Verificación 
Oficial de Contadores eléctricos 
de la provincia informa favora
blemente manifestando que el 
proyecto reúne las debidas con
diciones que el Reglamento de
termina, así como igualmente el. 
cruce con ¡as líneas del señor 
García Baquero y «Electra Re- * 
cajo», y que siendo las Tarifas 
las mismas que la peticionaria 
tiene establecidas y aprobadas 
para el suministro de Bobadilla y 
Baños, las estima aceptables.

Resultando que la Comií*ión 
provincial comunica que el pro
yecto no afecta a obras ni pla
nes determinados de la Dipu
tación provincial, ni Ie.sÍGna di
recta ni indirectamente los inte
reses de la misma, informando 
que nada tiene que oponer a la 
autorización solicitada.

Resultando que remitido expe* 
diente y proyecto a la Abogacía 
del Estado informa que puede 
autorizarse la concesión' por la 
Jefatura de Obras Públicas, úni
ca competente para ello.

Considerando que en la trami
tación del expediente se han ob
servado las prescripciones lega

les, y de modo esencial, las del 
Reglamento de 27 de marzo de |

*Considerando que todos los in- “ 
formes emitidos son favorables ; 
al otorgamiento de la autoriza- í 
ción solicitada, J

Esta Jefatura de Obras Públi- I 
cas, usando de las facultades que ; 
le están conferidas por la Ley de 
20 de mayo de 1932, ha resuelto ; 
conceder la autorización solici- I 
tada con derecho a la imposición 
forzosa de paso de corriente eléc- • 
trica, con las condiciones siguien- ; 
tes : t

1 .* Las obras que comprende í 
esta concesión se ejecutarán con ? 
sujeción estricta al proyecto pre
sentado que ha servido de base a 
este expediente, suscrito por el 
Ingí niero don Severiano Vega 
de Seoanes, en Bilbao, marzo de 
1933, bajo las condiciones que se 
fijan en las cláusulas de la con
cesión y se aprueban las tarifas 
que se acompañan con el pro
yecto.

2 .* El cruce de la línea con el 
camino vecinal se hará en un 
todo de conformidad con lo pres
crito en el Reglamento de Insta
laciones eléctricas, adoptando un 
cable fiador de acero galvaniza
do y de sección igual o mayor 
que veinticinco milímetros cua
drados y postes de cruce de ma
terial que no se pudra o corroa 
fácilmente.

S ."" Las obras darán principio 
en el plazo de un mes, a contar 
de la fecha en que se acepte por 
el peticionario la concesión, y 
terminarán en el preciso plazo de 
tres meses a partir de igual fecha 
que el comienzo

4 .* La instalación que se pro
yecta queda sujeta, tanto duran
te la ejecución de las obras como 
después de su explotación, a la 
inspección de la Jefatura de 
Obras Públicas de Logroño.

5 .® El concesionario dará 
cuenta a la Jefatura de la termi
nación, de las obras para que el 
Ingeniero Jefe o Ir geni ero en 
quien delegue efectúe el recono
cimiento, de cuyo resultado se le
vantará' acta por triplicado que 
se elevará a la Superioridad 
para su aprobación sin cuyo re
quisito no será lícita ni permitida 
su explotación. Los gastos que 
se ocasionen tanto en la inspec
ción y vigilancia como en el re- 
ccnocímiento y pruebas en el día 
de su recepción serán de cuenta 
de la entidad conce sionaria.

6 .“ No se podrá dar principio 
a las obras sin que la entidad 
concesionaria presente previa
mente en la Jefatura de Obras 
públicas de Logroño el resguar
do de la fianza definitiva que- re
presente el 3 por 100 del valor 
de las obras a ejecutar en terre
nos de dominio público, cuya 
fianza .será devuelta al concesio
nario una vez aprobada el acta 
de reconocimiento si de las cer
tificaciones de las Alcaldías afec
tadas por la línea y del Ingeniero 
Jefe resultara que en la ejecución 
de aquéllas, ni en las de carácter 
comunal, ni en las dominio públi
co, se había causado perjuicio.

7 .® Esta conce.sión queda su
jeta a lo dispuesto en el Real de
creto de 14 de junio de 1921, Real 
orden de 7 de julio del mis
mo año. Real decreto y Real or
den de 20 de junio y 8 de julio, 
respectivamente, de 1902, y a las 

leyes relativa» a Accidentes del 
trabajo, Protección a la Industria 
nacional y demás de carácter so
cial vigentes © que se dicten en 
lo sucesivo sobre la materia obje
to de la concesión; a todos los 
preceptos que le sean aplicables 
de la vigente Ley de Obras Pú
blicas y a cuanto dispone el Re
glamento de Instalaciones eléc
tricas de 27 de marzo de 1919.

8 .® Esta concesión se otorga 
a título precario y salvando todos 
los derechos de propiedad, pu- 
diendo la Administración modi
ficar los términos, de la autoriza
ción o suspenderla temporalmen
te si así lo juzga.se conveniente pa
ra el buen servicio o seguridad 
pública, sin que el concesionario 
tenga por ello derecho a indemni
zación alguna y sin limitación de 
tiempo de uso para tales atribu
ciones.

9 .® Se reserva el Gobierno la 
facultad de acordar la suspensión 
total o parcial, temporal o defini
tiva de las obras de la concesión, 
si per razones de Estado, estra
tégicas o de interés nacional lo 
creyera conveniente sin derecho 
por parte del peticionario a in
demnización alguna, salvo el va
lor material de las obras.

10 .* Sa declara de utilidad pú
blica esta concesión y se impone 
la servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre vías, 
cauces y terrenos de dominio pú
blico.

11 .* La falta de cumplimien
to de cualquiera de estas condi
ciones lleva consigo la caducidad 
de la concesión.

12 .* Aceptadas por el peticio
nario las preinsertas condiciones 
deberá participar él mismo su 
conformidad y remitir para fijar
la en el expediente una póliza de 
150 pesetas según lo dispuesto 
en el artículo 84 de la vigente 
Ley del Timbre de 18 de abril de 
1932, publicada en la «Gaceta» 
de 4 de mayo siguiente.

Püblíquese esta resolución en 
el Boletín Oficial de la provin
cia a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 3.° del Real decre
to de 26 de abril de 1918 publica
do en la «Gaceta» del día si- 
gu'ente.

Y habiendo aceptado el conce
sionario las preinsertas condicio
nes y remitido póliza dé 150 pe
setas que queda unida e inutiliza
da en su expediente, se publica 
esta resolución en este periódico 
oficial a los efectos de lo dispues
to en el artículo 3.° del. Real de
creto de 26 de abril de 1918.

Logroño, 29 mayo 1934.—El 
Ingeniero Jefe, J. Cajal.

ANUNCIO 1488
Recibidas definitivamente las 

obras de la reparación del firme 
de los kilómetros 267 al 273 de la 
carretera de primer orden de So
ria a Logroño, ejecutadas por el 
contratista don Manuel Muro, y 
a fin de que pueda retirar la fian
za constituida para responder de 
la contrata a tenor de lo preve
nido en la Real orden de 3 de 
agosto de 1910 modificando el ar
tículo 65 del pliego de condicio
nes generales para la contrata
ción de las Obras públicas, orde
no a ios señores Alcaldes de San 
Andrés, Pajares y Lumbreras, en 
cuyos términos municipales se 
ejecutaron las obras, remitan a

esta Jefatura de Obras públicas 
las reclamaciones que Tes hayan 
sido presentadas o las que se pre
senten contra el citado contratis
ta en el improrrogable plazo de 
treinta días, a contar de la inser
ción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, a cu
ya terminación, de no ser envia
das, se entenderá que no existe 
reclamación alguna.

Logroño, 30 mayo 1934.—El 
Ingeniero Jefe, J, Cajal.

Tribunal Provincial do lo Con- 
tenciooo-Ádministrativo do

Logroño
ANUNCIO 1453

Becurso número 17 de 1934
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito por el Procura
dor don José Luis Reboiro, en 
representación de don Cándido 
Benito Rodríguez, fechado el 22 
del actual, interponiendo recurso 
contencioso-administrativo sobre 
y contra resolución adoptada por 
el Ayuntamiento ile Júbera so
bre provisión de Inspector muni
cipal de Sanidad el 15 de abril úl
timo; y habiendosido tenido por in
terpuesto dicho* recurso en provi
dencia del día de hoy, se há acor
dado por el Tribunal, conforme 
dispone el artículo 36 de la vi
gente Ley sobre el ejercicio de la 
jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa, la publicación del presen
te en el Boletín Oficial de esta 
provincia,- como se efectúa, para 
conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Logroño, 23 de mayo de 1934. 
—El Secretario del Tribunal, 
Antonio Ruiz.—V.° B.°: El Pre
sidente del Tribunal, Filiberto 

’ Arrontes.
-----------

MiWjD le lislitii
1477

■ Don Salvador Sánchez Terán, 
Juez de Instrucción de Logro
ño y sú partido.
Por el presente edicto, se hace 

saber: Que en el expediente so
bre exacción de costas proceden
te de la causa seguida contra Es
teban Olmos Berceo, por el deli
to de homicidio, por providencia 
de hoy se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes 
embargados a dicho penado, cu
yo acto tendrá lugar el día dos 
de julio próximo, a las doce de la 
mañana, en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado, anunciándose en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
Juzgado Municipal de esta ciudad 
y tablón de anuncios de este Juz
gado, cuyas condiciones se harán 
constar en los edictos que a tal 
fin se publiquen.

1.® Una finca con casa y huer
ta en el término de «Rambláz- 
quez», de cabida treinta y un 
áreas y cuarenta y cuatro centi- 
áreas; linda Norte, Vicente Urru
tia, río en medio; Este, porción 
vendida a Ponciano Martínez, 
senda en medio; Sur, río, y Oes
te, Eustaquio Fernández; tasada 
en tres mil pesetas.
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2 .* Un macho, sin otras cir
cunstancias; tasado en doscientas 
pesetas.

Condiciones
l .“ No se admitirá postura 

que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de 
cesión a un tercero.

2 .* Para tomar parte en la su
basta habrán de consignar pre
viamente los licitadores en la me
sa del Juzgado el diez por ciento 
del importe de la tasación, sin cu
yo requisito no tendrá efecto al
guno.

3 .“ Se carece de títulos de 
propiedad para conocimiento de 
los licitadores.

4 .* El semoviente se halla de
positado en Víctor García, veci
no de Entrena.

Dado en Logroño, a veintiséis 
de mayo de mil novecientos trein
ta y cuatro.—E/ Salvador S. Te- 
rán.—D. S. O., Jesús Alfeirán 
Taboada.

EDICTO 1481
Don Salvador Sánchez Terán, 

Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad,
Hago saber : Que en este Juz

gado se sigue expediente sobre 
declaración de ausencia de don 
Pedro José Daroca Basabe, en 
cuyo expediente y por auto de 
catorce de marzo último, se ha 
declarado la ausencia en ignora
do paradero del citado don José 
Daroca Basabe, natural de En
trena (Logroño), donde nació en 
dieciséis de noviembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho, y 
vecino que fué de dicho Entrena, 
de donde se ausentó no dejando 
persona alguna encargada de la 
administración de sus bienes, ig
norándose su estado, profesión y 
actual vecindad; habiéndose acor
dado llamar al ausente por medio 
de edictos, y a los que se crean 
con derecho a la administración 
de sus bienes si aquél no se pre
sentara; haciéndose constar que 
han solicitado la declaración de 
ausencia doña Manuela, doña Ro
sario y doña Consuelo Basabe 
González, que resultan ser cohe
rederas con el ausente en la he
rencia de su tía doña Isabel Ba
sabe Gurtubay; que se propone 
para administrador de bienes del 
ausente a don Demetrio Gimé
nez Galindo, mayor de edad, ca
sado, empleado y vecino de esta 
ciudad, y previniéndose a los que 
se crean con mejor derecho que 
deberán justificarlo con los co
rrespondientes documentos al 
comparecer en este Juzgado en 
el término de dos meses porque 
se publica este edicto; y que la 
declaración de ausencia no sur
tirá efecto hasta seis meses des
pués de la publicación de los edic
tos.

El presente edicto se publicará 
g or segunda vez en el Boletín 

Oficial de esta provincia.
Dado en Logroño a veinticuatro 

de mayo de mil novecientos trein
ta y cuatro.—E/ Salvador S. Te
rán.—D. S. O., Jesús Alfeirán 
Taboada.

EDICTO 1480
Por providencia del señor don 

Heliodoro Corral Cameno, Juez 
Municipal de esta ciudad, dictada

'- en el día de hoy, en los autos a 
s instancia de don José María Sáez 

de Santa María, Procurador en 
nombre de la Sociedad Anónima 
«Depósito de Carbones de Teñe- 

1 rife», contra don Bernabé Díaz 
g Simavilla, sobre pago de quinien- 
3 tas veinticinco pesetas noventa 
5 céntimos, se sacan a pública su

basta, por término de veinte días, 
. las fincas rústicas siguientes:

1 .* Heredad denominada <Ca- 
- rracastañares», sita en el punto 
3 de su nombre, de cabida una fa- 
. nega y media, en la que hay tres 
- obreros de viña. Linda Norte, 

carretera de Haro a Casalarrei- 
; na; Sur, Leandro Ardanza; Este, 
5 Dionisio del Prado, y Oeste, José 

Gibaja.
2 .* Otra denominada «Lagu- 

- na de Laco>, en el punto de su 
nombre, de una fanega de exten- 

s sión, de dos obreros de viña. 
Linda Norte, camino de Laco; 
Sur y Este, herederos de Maria- 

I no Grande, y Oeste, Conde.
Cuyos bienes han sido embar

gados como de la propiedad del 
deudor don Bernabé Díaz y se 
venden para pagar a «Depósito 

, de Carbones de Tenerife» Socie- 
¡ dad Anónima, la cantidad indica

da y las costas, debiendo cele
brarse remate el día catorce de 
junio próximo, a la hora de las 
doce, en ios estrados de este Juz
gado.

Lo que se hace saber al públi
co para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta; 
advirtiendo que no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de ¡a tasación y sin 
que antes se haya consignado el 
10 por 1(X) por lo menos del valor 
de los bienes que sirve de tipo pa
ra la subasta.

En Haro, a 22 de mayo de 1934. 
—El Secretario, Manuel Malvá- 
rez.—V.® B.°: El Juez Municipal, 
Heliodoro Corral.

CÉDULA DE CITACIÓN
1481

El señor don Salvador Sánchez 
Terán, Juez de Instrucción de es
ta ciudad y su partido, por provi
dencia de hoy dictada en la sen
tencia ejecutoria recaída en la 
causa seguida sobre estafa con
tra José. Diego Martínez, ha dis
puesto se cite por medio de la 
presente que se publicará en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
al objeto de que comparezca an
te este Juzgado con el fin de re
querirle de pago a la indemniza
ción que le ha sido impuesta por 
la Superioridad, apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el 
consiguiente perjuicio.

Para que tenga lugar la cita
ción acordada expido la presente 
cédula que firmo en Logroño, a 
veintiséis de mayo de mil nove
cientos treinta y cuatro.—El Se
cretario judicial, Jesús Alfeirán 
Taboada.

REQUISITORIA 1476
Coll Sánchez, Juan, Secretario 

que fué del Ayuntamiento de Pré- 
jano, domiciliado últimamente en 
Préjano, procesado por estafa 
(sumario 97-934); comparecerá 
en el término de diez días ante el 
Juez de Instrucción de Logroño.

Logroño, 26 de mayo de 1934. 
“El Juez de Instrucción, Salva
dor S, Terán.

HniiiisMilg llggieipil
ANUNCIO 1484

Por haber presentado la dimi
sión el que la desempeñaba, se en
cuentra vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, cuya dota
ción es de 2.500 pesetas anuales, 
satisfechas por trimestres.

Los que deseen solicitar dicho 
cargo que se anuncia para pro
veerlo interinamente y que han 
de ser precisamente funcionarios 
que pertenezcan al Cuerpo de Se
cretarios, pueden presentar sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
plazo de diez días, desde que apa
rezca este anuncio en el Boletín I Oficial de la provincia, y pasa
do dicho plazo sin presentarse 
aspirante alguno, este Ayunta
miento habilitará un funcionario 
que se encargue de dicha Secre
taría interinamente, usando de 
las facultades que le concede el 
artículo 30 del Reglamento de 
Empleados Municipales vigente.

Lo que se anuncia al público de 
conformidad a lo ordenado en el 
párrafo 4.° de la Circular de la 
Secretaría General del Gobierno 
Civil de la provincia inserta en el 
Boletín Oficial número 93, fe
cha 4 de agosto de 1932.

Hervías, a 28 de mayo de 1934.
—El Alcalde, Isidro Alonso.

I ANUNCIO 1478
Don Juan Cruz Beltrán Ruiz, Al

calde constitucional del Ayun
tamiento de Grávalos,
Hago saber: Que en sesión del 

día de ayer se nombró como pro
pietario de la Recaudación de 
Utilidades de este Ayuntamiento 
a don Pío Río Caro, después de 
haber cumplido lo ordenado en 
el Estatuto Municipal.

Lo que se pone en conocimien
to del público para, los efectos 
consiguientes.

Grávalos, a 26 de mayo de 
1934.—El Alcalde, Juan Cruz 
Beltrán.

EDICTO 1482
Formado el Censo de Campe

sinos de esta localidad, queda 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
plazo de quince días y a los efec
tos consiguientes.

Huércanos, 28 de mayo de 1934. 
—El Alcalde, Santiago Magaña.

ANUNCIO 1464
Habiéndose confeccionado el 

padrón municipal de habitantes 
de este Municipio, se expone al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, durante cuyo plazo 
podrá ser examinado por los in
teresados y presentar las recla
maciones que consideren proce
dentes.

San Vicente de la Sonsierra, 
25 de mayo de 1934,—El Alcalde, 
Alejandro Monge.

EDICTO 1474
Han «ido nombrados Recauda

dor y Auxiliar, respectivamente, 
para el cobro de los Reparti
mientos generales de este Ayun
tamiento, don Vicente Madrid 
Antón y don Claudio Martínez 
Carramiñana, ambos vecinos de 
Logroño.

Lo que se hace saber en este 
Boletín Oficial al objeto de 
que las Autoridades y contribu
yentes a quienes afecte pres
ten el apoyo y guarden la consi
deración como tales funciona
rios.

Gimileo, 26 de mayo de 1934. 
—El Alcalde, Víctor Argudo.

EDICTO 1483
Don Fernando Alvarez Rodrí

guez, Presidente de la Junta del 
Reparto de Utilidades de este 
término para el año actual.
Hago saber: Que terminado el 

Repartimiento general de este 
término para el año actual, en 
cumplimiento a lo prevenido por 
el artículo 510 del Estatuto Muni
cipal, queda expuesto ai público 
por término de quince días hábi
les en la Secretaría de este Ayun
tamiento, en cuyo plazo y tres 
días más los contribuyentes en el 
mismo comprendidos podrán pre
sentar ante la Junta las reclama
ciones procedentes.

Estas tendrán que ser presen
tadas por escrito, advirtiéndose 
que no será admitida ninguna 
que no se funde en hechos concre
tos y determinados y contenga 
las pruebas necesarias que justifi
quen lo reclamado.

Sotés, 20 de mayo de 1934.—El 
Presidente, Fernando Alvarez.

EDICTO 1485
En cumplimiento de lo que pre

ceptúa el artículo 126 del Regla
mento de Hacienda Municipal de 
23 de agosto de 1924, se hace pú
blico que desde esta fecha quedan 
expuestas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por plazo de 
quince días, las cuentas munici
pales correspondientes al ejer
cicio de 1933 con sus justifican
tes, a fin de que los habitantes 
de este término municipal puedan 
formular por escrito durante el 
período de exposición y en el 
plazo de ocho días, a contar des
de suytérmino, los reparos y ob
servaciones que estimen perti
nentes.

Lumbreras, a 27 de mayo de 
1934,—El Alcalde, Fermín las 

I Heras.

Advertencia
Conforme con lo establecido 

en el artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anun
cios g,ue se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancia de 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de UNA PESETA.

Imprenta Provincial. —Logroño
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